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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: (L) LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: VIVIAN MAYERLI HERNÁNDEZ AMAYA 

Demandado: PEDRO JAVIER QUEVEDO RICARDO  

Radicado: 110013110011 2023 00560 00 

Providencia: Auto No. 3017 

Decisión: Decreta medida cautelar             

 
Atendiendo la solicitud de la parte actora, conforme los preceptos del artículo 598 del Código General del 
Proceso, con los documentos allegados con la demanda, se decretan las siguientes medidas cautelares 
sobre los bienes que se encuentran en cabeza del demandado y que pueden ser objeto de gananciales, 
determinados de la siguiente manera:  
 

✓ Allegado el Certificado de Tradición, se decreta el embargo sobre el vehículo de placas ELP 777. 
Ofíciese comunicando la medida a la secretaría de movilidad respectiva. Inscrito el embargo, se 
decidirá sobre el secuestro y retención del vehículo.   
 
✓ Allegado el Certificado de Tradición, se decreta el embargo sobre el 50% del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 20706513 que pertenece al demandado, de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte. Ofíciese comunicando la medida.  

 
✓ Allegado el Certificado de Tradición, se decreta el embargo sobre el 50% del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 20730833 que pertenece al demandado, de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte. Ofíciese comunicando la medida.  

 
✓ Allegado el Certificado de Tradición, se decreta el embargo sobre el 50% del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 20730941 que pertenece al demandado, de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte. Ofíciese comunicando la medida.  

 

No se decreta el embargo y secuestro de bines muebles y enseres solicitados en el escrito cautelar, al no 
encontrarse debidamente determinados por su cantidad, calidad, peso o medida, o la identificación de 
cada uno de ellos según fuere el caso, conforme los establece el inciso 3° del art. 83 del CGP.  
 
Previo a decretar el embargo sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 
20706512, apórtese el certificado de libertad y tradición respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 42 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


